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ANEXO 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA ALICIA PÉREZ ALONSO 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 Eliminar una recomendación que en escasas ocasiones se lleva a cabo y es innecesaria. 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; incluir el añadido, en 

caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

Capítulo VI. Artículo 22. Punto 3. “Los boletines serán publicados en cuantos soportes se estimen 

necesarios .Al menos se deberá entregar una copia a los equipos, en soporte de papel, durante la recogida 

de dorsales o la reunión técnica” 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

 Es una recomendación poco eficiente y ecológica: aumenta costes de impresión, de papel y 

finalmente genera basura innecesaria, pudiendo ser sustituido por soportes digitales, que ya todo el mundo 

utiliza en la actualidad.  En los puntos 5 y 6 además, ya se hace referencia a la difusión, que considero 

suficiente. 
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ANEXO 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA ALICIA PÉREZ ALONSO 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 Eliminar una recomendación que en escasas ocasiones se lleva a cabo y es innecesaria. Necesita un 

ajuste de texto con esta eliminación. 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; incluir el añadido, en 

caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

Capítulo VI. Artículo 22. Punto 6. Eliminar la siguiente frase: “[…]además por correo electrónico. 

Los equipos estarán obligados a proporcionar una dirección de correo electrónico operativa con la 

inscripción” 

Quedaría: 6. Todo organizador de un raid oficial de ámbito autonómico, estará obligado a 

proporcionar información de su prueba desde el momento en que esta sea concedida. Se utilizará al menos 

la página web de la FEGADO, como medio oficial para difundir la información. Preferentemente, las 

notificaciones y boletines se harán llegar también a los equipos ya inscritos y a los distintos clubes por los 

canales que hayan proporcionado con la inscripción. 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 



 
 
 

Federación Galega de Orientación 
Fotógrafo Luis Ksado, 17 (Casa do Deporte) – 36209 Vigo (Pontevedra) http://fegado.es/ - info@fegado.es 

                  

 Está escrito como una obligación a los equipos de proporcionar información privada no esencial, 

como el correo electrónico, ya que los propios equipos son los interesados en tener la información. En mi 

experiencia como participante, en muy pocas ocasiones se usa el correo electrónico para difundir esta 

información, y  las veces que se ha hecho, muchos participantes no acceden a ella porque entra en spam o 

simplemente no consultan el correo electrónico. Me parece suficiente con aportar una recomendación 

preferente de que también se envíe a cada participante, pero no obligatoria, ya que los canales de 

información funcionan bien desde la web FEGADO. 
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ANEXO 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA ALICIA PÉREZ ALONSO 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 Hacer hincapié en la importancia de manejar bien la equidistancia en los mapas, para facilitar la 

lectura y marcado de rutas por los equipos. 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; incluir el añadido, en 

caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

Capítulo VIII. Artículo 36. Mapas. 1. Lo ideal sería utilizar mapas topográficos con normativa IOF, 

pero dada la extensión que ocupa el área de desarrollo de un raid, para la competición se podrá utilizar 

cualquier mapa oficial topográfico, de acceso público, que sea apto para la disciplina en cuestión. La escala 

preferente será 1:25.000, con una equidistancia de 10 ó 20m., (evitando el uso de equidistancias de 5m en 

mapas con escalas mayores de 1:20000),  aunque el Juez Controlador podrá autorizar otras escalas cuando 

aquélla no proporcione la información necesaria, o sea demasiado detallada, para la navegación con el 

medio de desplazamiento utilizado. 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

 En mapas 1:20000 las equidistancias de 5 m ya hacen muy difícil la lectura de desniveles cuando la 

velocidad aumenta, sobre todo en las disciplinas de bicicleta, y “ensucia” mucho el visionado del mapa, a la 
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hora de trazar los recorridos por parte de los corredores, pudiendo generar problemas en el avance, o 

generar errores por ejemplo, en situaciones de poca luz ambiental. Implica seguridad.  

Quizás se podría generar una “normativa sobre mapas” o similar, que sea externa a los reglamentos, 

para consulta de todos los organizadores. 
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ANEXO 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA ALICIA PÉREZ ALONSO 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 Corregir texto del reglamento que no se ajusta a la realidad de las competiciones. 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; incluir el añadido, en 

caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

Capítulo VIII. Artículo 44. Medidas adicionales de seguridad. 7. Se proporcionarán a los 

competidores al menos tres dos números de teléfono del equipo de seguridad de la competición. 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

 En la realidad de las competiciones se suele compartir impreso en el mapa el del jefe de seguridad y 

el director de carrera, pero en pocas o ninguna ocasión son 3 números, por eso propongo el cambio. Aunque 

es valorable no hacer el cambio si con “se porporcionará a los competidores 3 números” se tiene también en 

cuenta la información adicional de la carrera, ya que normalmente en los boletines sí hay más números, 

aunque tampoco son todos del equipo de seguridad de la competición. No parece útil poner más números de 

los necesarios, si la persona a la que se llama no puede activar el protocolo de seguridad y/ o rescate. 
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ANEXO 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA ALICIA PÉREZ ALONSO 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 Corregir texto del reglamento que no se ajusta a la realidad de las competiciones. 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; incluir el añadido, en 

caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

Artículo 84. Puntos de asistencia. 6. En los puntos de asistencia existirán dos un puntos de control 

de tiempos. Uno se pondrá en el itinerario natural de entrada de los equipos, antes de llegar a las asistencias; 

y el otro, en el itinerario natural de salida una vez abandonada la zona de asistencias. 

Artículo 130. Puntos de asistencia. 1. En los puntos de asistencia podrán existir uno o dos 

controles de tiempos. Uno se pondrá en el itinerario natural de entrada de los equipos, antes de llegar a las 

asistencias; y el otro, en el itinerario natural de salida una vez abandonada la zona de asistencias. 

2. Los equipos deberán fichar al entrar llegar a la transición el fin de sección y al salir. 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 
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 En la realidad de las competiciones ya no se utilizan estos dos puntos para control, solamente hay un 

punto Transición o fin de sección; quizás esta norma tenía como origen controlar los tiempos parciales de 

sección, pero con el programa actual de control de tiempos (SI timing o similar) y el sistema sportident ya no 

es necesario para tal fin, por eso propongo el cambio de texto o su eliminación completa, ya que el art. 93 

sobre Secciones, dice que una sección tiene punto de meta, delimitado por un punto de asistencia; que es el 

fin para el que se usa en la competición en la actualidad. 
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ANEXO 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA ALICIA PÉREZ ALONSO 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 Corregir texto del reglamento que no se ajusta a la realidad de las competiciones. 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; incluir el añadido, en 

caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

Capítulo XIV. Artículo 97. Requisitos generales. 1. […] 

– Ser mayor de edad (excepto categorías de iniciación o promoción y juvenil)   

- Poseer la Licencia Federativa de Raid.  

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

 Como modificación se incluyó este año la catergoría Juvenil, no parece correcto que no se 

especifique en las generalidades, como aparece también en los artículos correspondientes del reglamento 

FEDO. 
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ANEXO 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA ALICIA PÉREZ ALONSO 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 Modificar incorrecciones en el texto con respecto a la realidad del Raid-O. 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; incluir el añadido, en 

caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

Capítulo XIX. Artículo 125. Comportamiento general. Punto 13. Los participantes dispondrán de 

un tiempo ilimitado para realizar el recorrido. No obstante, determinadas tramos pueden tener limitaciones de 

horario por cuestiones organizativas (horario de cierre) o por cuestiones de seguridad (horario de corte).  

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

No me consta haber corrido raids con tiempo ilimitado, siempre existe una hora de meta, si se refiere 

a que dispones del tiempo que quieras para hacer las secciones es incorrecto decir que el tiempo es 

ilimitado, creo que siendo un reglamento no es admisible que esté escrito que no hay límite de tiempo, ya que 

siempre lo hay. 
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ANEXO 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA ALICIA PÉREZ ALONSO 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 Modificar incorrecciones en el texto con respecto a la realidad del Raid-O. 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; incluir el añadido, en 

caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

Capítulo XIX. Artículo 125. Comportamiento general. Punto 14. No se podrán utilizar vehículos 

para saltarse secciones, salvo que excepcionalmente sea autorizado por el Juez Controlador.  

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

El art. 6 del presente reglamento, sobre características esenciales dice: “[…]que sólo se permita la 

utilización de elementos deportivos no motorizados, de locomoción y de seguridad, para el desplazamiento 

por el terreno […]. En mi opinión si se habla de que el Juez Controlador puede autorizar un desplazamiento 

no autorizado, que en condiciones normales sería motivo de descalificación, o de sanción, hay que proponer 

motivos de esa autorización, si es que no supusiera la descalificación. Tampoco hay apartado alguno que 

hable de sanciones en este supuesto, por eso propongo que se elimine, ya que en interpretación libre, solo 

da lugar a la malentendido, no debería autorizarse un desplazamiento que contradice lo esencial de esta 

disciplina. 
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ANEXO 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA ALICIA PÉREZ ALONSO 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 Aclarar punto de confusión por la interpretación del reglamento, término incorrecto. 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; incluir el añadido, en 

caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

Capítulo XXI. Artículo 144. Fuera de control. Puntos 1 y 2. Donde dice tiempo de carrera, se 

refiere a tiempo efectivo de carrera. 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

 Creo que estos puntos del reglamento se refieren al tiempo efectivo de carrera, (definido en el art. 

141.2.) Los puntos visitados solo se penalizan en la meta si se supera el límite de tiempo, una vez 

descontadas neutralizaciones y demás, que es el tiempo efectivo de carrera. He observado que es frecuente 

que los participantes tengan confusión entre ambos términos, generando la duda de si se puede llegar a 

meta después de la hora marcada por la organización como meta si cuentas con tiempo neutralizado, este 

cambio aclararía que si el tiempo efectivo de carrera no sobrepasa el tiempo de carrera, se puede llegar 

después de la hora de meta fijada sin penalización por llegada fuera de control. 
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 ANEXO 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA ALICIA PÉREZ ALONSO 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 Eliminar texto del reglamento que no aplica o no se entiende. 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; incluir el añadido, en 

caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

Capítulo XXI. Artículo 145. Cronometraje. Punto 3. En caso de usarse sistemas de cronometraje 

electrónico, el tiempo final se tomará cuando hayan rebasado todos los componentes la línea de meta y el 

responsable del equipo haga uso del sistema en la línea de meta. 

Quedaría como sigue: 3. En caso de usarse sistemas de cronometraje electrónico, el tiempo final se 

tomará cuando todos los componentes del equipo que están haciendo el recorrido y lleven tarjeta electrónica, 

hayan picado el control de meta, y rebasado la línea de llegada. El criterio de tiempo de llegada para los 

corredores será el dado por el sistema de cronometraje electrónico, y en cualquier caso, será el mismo para 

todos los equipos competidores. 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 
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 En mi opinión la redacción actual es anticuada, y supongo que “el responsable del equipo”, hace 

alusión a cuando sólo se llevaba una tarjeta/ equipo. Con la nueva redacción propuesta se aclara el aspecto 

de que en los equipos de 2+1 solamente es necesario que piquen la meta los participantes que vienen en 

carrera, y no el que descansa. Para los equipos orienta-raid que solo llevan una tarjeta, se aclara lo propio, y 

no deja dudas de que se compite en igualdad de condiciones gracias a la tarjeta electrónica. 
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ANEXO 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA ALICIA PÉREZ ALONSO 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 Aclarar aspectos del reglamento, artículos correlacionados que están incompletos e incorrectos. 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; incluir el añadido, en 

caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

Capítulo XXV. Artículo 155. Resultados. Punto 1. Los resultados deberán detallar: todos y cada 

uno de los puntos totales conseguidos, los tiempos totales, y parciales de paso por cada punto de control 

visitado, incluyendo la puntuación obtenida en ellos, las bonificaciones, las penalizaciones y las 

neutralizaciones parciales tomadas a los equipos a lo largo del recorrido. A partir de los parciales será posible 

obtener fácilmente los tiempos y puntos de cada sección y/ o etapa (aunque no se publiquen de forma 

explícita). 

Art. 55. Publicidad de los resultados. Punto 3. En un plazo máximo de 2 días, una vez finalizada la 

competición, resueltas las reclamaciones, ratificados los resultados, se publicará en la web oficial de la 

competición, y se enviará si es posible, a los equipos y clubes interesados, utilizando por correo-e los canales 

disponibles, una relación detallada de los resultados oficiales, incluyendo toda la información incluída en el 

artículo 155.1. sobre Resultados y su contenido. 
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5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

La redacción actual no es específica. El sistema de control de cronometraje utilizado para estas 

pruebas ofrece muchos tiempos de paso de controles, y debido a que los equipos utilizamos esos datos para 

hacer un balance de resultado, habría que especificar en el reglamento qué tiempos son los que queremos 

que aparezcan. Por ser los más útiles y los que utilizamos para analizar las carreras, propongo la presente 

modificación. Los equipos de raid se clasifican por puntos obtenidos, con lo cual deben estar en los 

resultados, y el reglamento actualmente solo habla de tiempos, no de puntos obtenidos. 
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ANEXO 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA ALICIA PÉREZ ALONSO 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 Aclarar aspectos del reglamento. 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; incluir el añadido, en 

caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

Capítulo XXV. Artículo 156. Clasificaciones. Punto 1. Las clasificaciones vendrán agrupadas por 

categorías, y reflejarán los resultados de los equipos participantes ordenados por puntos de mayor a menor, 

por tiempos, de menor a mayor, contabilizadas las neutralizaciones, penalizaciones y bonificaciones. Si dos o 

más equipos tienen el mismo número de puntos tiempo deben aparecer en el mismo puesto, ordenados por 

tiempo, si aun así siguieran empatados, deben aparecer en el mismo puesto, y el puesto o los puestos 

siguientes al empate no se utilizarán. 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

La clasificación en esta competición es primero por nº de puntos y luego por mejor tiempo en hacer 

mismo número de puntos, me parece que con redacción actual no se describe cómo tiene que salir la 

clasificación de un raid. Además de esto, con la redacción propuesta, apoya lo mencionado en el art. 125.15. 

sobre comportamiento general. 
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ANEXO 

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DE ENMIENDA DE 

REGLAMENTOS O DE NORMAS ANUALES 

1.- PROPUESTA QUE PRESENTA ALICIA PÉREZ ALONSO 

2.- ENMIENDA DE (subrayar): 

- Reglamento de Orientación (Pie, MTBO y Trail-O) 

- Reglamento de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación a Pie 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Orientación en Bicicleta-MTBO 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Raid de Orientación 

- Normas anuales de la Liga Gallega de Trail-O 

3.- OBJETIVO (resumir muy concisamente) Y TIPO DE ENMIENDA (subrayar): 

 Incluir El artículo 157 está vacío y es relevante. 

- De modificación (cambio de redacción) 

- De adición (añadido de algo) 

- De supresión (eliminación de algo) 

4.- PRECEPTO AFECTADO (aportar la nueva redacción, en caso de enmienda de modificación; incluir el añadido, en 

caso de enmienda de adición; individualizar el texto a eliminar, en caso de enmienda de supresión) 

Capítulo XXV. Artículo 157. Quejas. Cualquier equipo podrá presentar una queja por medio de su 

capitán o delegado, sin tener que abonar ninguna cuota. Cuando un equipo entienda que se ha incumplido el  

reglamento, o se ha cometido alguna irregularidad que le perjudique, deberá presentar lo antes posible una 

queja verbal o escrita directamente al Juez Controlador o la Organización de la prueba (quién se la 

transmitirá, lo antes posible, al Juez Controlador), indicando de forma inequívoca que está realizando una 

queja formal. Las quejas será atendida por el Juez, quién informará al equipo de la decisión tomada 

inmediatamente o lo antes posible, en caso de tener que hacer comprobaciones de campo. 

5.- JUSTIFICACIÓN DE LA ENMIENDA (de manera sucinta, en lo posible) 

 No hay nada escrito en el reglamento o en las normas sobre cómo formular quejas, y a menudo en las 

competiciones ocurre que los equipos no sabemos cuál es el mecanismo válido para generar una queja, me 

parece relevante como para aparecer en el reglamento de la disciplina. Texto copiado de reglamento FEDO. 


